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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-; .°r.
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etcJ'La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración'con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati^á'y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio" 
legal de que también serán patentables loa instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobro lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una, me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El invento^.presentado a registro trata de un ais, 
lador, que se caracteriza por estar fabricado a base de cau 
cho de un modo preferente, y por presentar externamente una 
acanaladura periférica, en tanto que, internamente p¥éSénta 
una cavidad con anillos emergidos que abrazan al conductor 
eléctrico. M'

El aislador objeto de la presente Memoria-' es del 
tipo de los usados como pasa paredes, teniendo una espacial 
aplicación cuando las referidas paredes son las;chapan„dá 
un mueble metálico, aunque esta forma preferente d.e utilizó- 
ción no constituye limitación alguna, quedando entendido qut 
el objeto de invención es el que recae sobre las reiyindicá- 
ciones dé la misma.

La membrana susceptible de ser perforada, permi­
te que el grosor de los conductores eléctricos pueda variar 
dentro de un cierto entorno.

Al encontrarse el conductor abrazado por tres 
nervios elásticos, existe una cierta oposición al desplaza­
miento axial de éste, pero al mismo tiempo le permite algu­
nos movimientos transversales, con lo que se evitan deterio­
ros en los conductores.

Al igual que los conocidos presenta una forma 
aproximada en cilindro con medios externos de unión a la pa­
red del mueble, y con paso interno para los conductores, pe­
ro se caracteriza porque está constituido por un cuerpo fle­
xible preferentemente caucho, que presenta externamente una 
superficie en tronco de cono que se continua por la base ma­
yor de éste en un cilindro de poca altura, existiendo entre 
la superficie en cono y la cilindrica un rebaje periférico 
anular, de sección cuadrada, y presentando un orificio cen-



tral en la base menor ¿del cono, que comunica con una cavidad 
interna y cilindrica cerrada posteriormente por una membra­
na ligera, coincidente con la base extrema del cuerpo cilin­
drico; estando dotada la referida membrana de la posibilidad

S de ser perforada para el paso de los conductores eléctricos, 
los cuales se encuentran abrazados por dos anillos tfgnsver? 
sales que emergen de la superficie cilindrica e interna, r 

Con objeto de que se comprendan mejorías !
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formas del Modelo presentado al registro, y las uti!á,á&&es 
de él deducidas, se acompaña la memoria presente de Tiñá^hoja 
de planos, como parte constituyente de la misma, y'en.la,que 
se pueden apreciar tres figuras. . ° '

La figura primera es una vista lateral.del 
aislante, con un corte parcial.

La figura segunda es una vista en planta poi 
la cara menor del tronco decano. .

La figura tercera muestra una sección del 
aislante con el conductor eléctrico incorporado, y cuando 
esta situado sobre una pared.

El aislante presenta, en una primera región, 
una superficie externa igal a la de un tronco de cono (1), 
terminando en la zona de mayor diámetro en una acanaladura 
(2), con forma anular y sección de caras planas, para final­
mente presentar una superficie con forma cilindrica (3).

La cara posterior y circular (4) de la su­
perficie cilindrica (3), está en principio cerrada, para que 
el usuario practique un orificio de acuerdo con las necesi­
dades que determina el cable.

En la cara menor (3) del tronco de cono (1), 
existe un orificio (6) ventajosamente circular, que comuni-



1 ca el exterior con uhh cavidad inferna (7).
En la figura tercera se muestra una sección de las 

paredes (8) del mueble, donde previamente se ha practicado

5
un orificio, que en la forma preferente de fabricaciones 
circular, y operativamente dimensionado de modo que sü.diá­
metro sea aproximadamente igual al interno de la acanaladu­
ra (2). - r 

El cable (9) pasa por el interior del aislante, 
encontrándose abrazado por dos nervios circulares (l&),,émer

10 gidos internamente en la cavidad (7), y por los bord^'del . 
orificio practicado en la membrana (4). ' ° ¡ 

No se considera necesario hacer más extensa,*ej3ta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia., 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi

1S como las ventajas que de su realización industrial iban de 
derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusi- 
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 3

20 puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempñe" 
en los principios fundamentales de la idea, que sonfea,"osen 
cía los que quedan reflejados en los p&rrafos de la gáscrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto -vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diméasiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" Tajando

' ' O A *  t

asi el criterio del legislador en el sentido de qu& paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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